
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBESE CONVENIO DE TRANSFERENCIA Y TRANSFIERE 
RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA 

PEQUEÑAS LOCALIDADES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL SERVIU REGIÓN DE 

ATACAMA Y MUNICIPALIDAD DE ALTO DEL CARMEN, PARA 
EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN MIRADOR TURÍSTICO DEL 

SISTEMA DE LOCALIDADES DE SAN FÉLIX, COMUNA DE 

ALTO DEL CARMEN, CODIGO BIP 40068282 

 

COPIAPO, 11 AGO. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2697 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

a)    El Decreto Presupuestario N° 0394 de fecha 17 de abril de 2025, con toma de razón de fecha 30 

de abril de 2025, partida 18, capitulo 23, programa 01, subtitulo 33, ítem 03, asignación 106, del 

presupuesto Serviu, del Ministerio de Hacienda mediante el cual se identifican los proyectos de inversión del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo para el año 2025, entre los que se incluye el “Programa para Pequeñas 

Localidades”; 

 

b) El DL. 1.305/1976 que regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el art. 16 del D.S. Nº 

355/1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU Regionales, ambos del MINVU; 

 
c) El D.S. Nº 135 (V. y U.) de 1978 y sus modificaciones, Reglamento Registro Nacional de Consultores 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y sus modificaciones; 

 

d) Lo establecido en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; 

 
e)  La Ley N°19.886 de 2003, de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios; 

 

f)      La Resolución N° 30/2015, de 11.03.2015 de Contraloría General de la República que fija normas 

de procedimiento sobre rendiciones de cuentas de los organismos o entidades que administran fondos 

públicos, 

 

g)     La Ley 21.722 de fecha 13 de diciembre de 2024, que aprueba el presupuesto del sector público 
para el año 2025, correspondientes al MINVU; 

                                                                                                                     

                                                                                                                           
h)     La Resolución N° 36/2024 y sus modificaciones, emitida por la Contraloría General de la República, que 

fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón; 

 

i)     El D.S. N° 355 (V. y U.) de 1976, que fija el texto del Reglamento Orgánico de los Servicios de 

Vivienda y Urbanización del país; 

 

j)  La Resolución TRA 12/2023, que me nombra Jefe del Departamento de Programación Física y Control 

del Serviu Región de Atacama, y lo dispuesto en el Decreto Exento RA N° 54/2022 que establece orden de 

subrogación, dicto lo siguiente: 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) Que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante MINVU, a través de sus Secretarías Regionales 

Ministeriales, se ha propuesto gestionar recursos para financiar el Programa para Pequeñas Localidades 

que tiene por objeto contribuir, mediante la ejecución e implementación de un Plan de Desarrollo de la 



 

Localidad, a mejorar la calidad de vida de los habitantes y potenciar el desarrollo de localidades que presenten 

déficit urbano y habitacional, de acuerdo a las normas contenidas en el D.S. N° 39, de (V. y U. ) de 2016, 

que Reglamenta al Programa para Pequeñas Localidades.; 

 

b) El referido Programa, considera la elaboración, desarrollo e implementación de un Plan de Desarrollo 

de la Localidad, que determinará una cartera de proyectos para la Localidad. Durante su elaboración, 

desarrollo e implementación, el Plan deberá incorporar a los actores representantes de las organizaciones de 

la localidad, a través de su mesa de actores locales, mediante instancias de participación ciudadana, a fin de 

generar alianzas estratégicas; 

 

c) Durante el año 2021, de acuerdo con el llamado regular nacional reglamentado por el D.S. 39 (V. y U.), 

de 2016, a través de la Resolución Exenta N°433 del 11 de noviembre de 2021 fue seleccionado el 

sistema de localidades San Félix, El Churcal, Cerro Alegre y Los Canales, de la comuna de Alto del 

Carmen, para la ejecución del Programa para Pequeñas Localidades. 

 

d) Para el cumplimiento de lo señalado precedentemente, con fecha 02 de diciembre de 2021, se suscribió 

un Convenio de Cooperación entre la SEREMI y la Ilustre Municipalidad de Alto del Carmen, 

aprobado por Resolución Exenta N°487 (S.R.M.) de fecha 07 de diciembre de 2021, donde el Municipio 

se comprometió, en su calidad de socio estratégico a implementar el Programa para Pequeñas Localidades; 

 

e) Con fecha 12 de enero de 2022, se suscribió el Convenio de Implementación del Programa, aprobado 

por la Resolución Exenta N°16 de fecha 13 de enero de 2022. Posteriormente con fecha 01 de marzo de 

2023, se suscribió con el Municipio el segundo convenio de Implementación del Programa, aprobado por la 

Resolución Exenta N°72 de fecha 16 de marzo de 2023, como también por la Resolución Exenta N°96 de 

fecha 29 de marzo de 2024, que rectifica la Resolución Exenta N°72. Posteriormente con fecha 26 de julio 

de 2024, se suscribió con el Municipio el tercer convenio de Implementación del Programa, aprobado por la 

Resolución Exenta N°239 de fecha 05 de agosto de 2024, como también por la Resolución Exenta N°69 de 

fecha 19 de febrero de 2025 que aprueba el Convenio de Implementación para el tercer año del Programa 

para Pequeñas localidades del Sistema de Localidades San Félix, El Churcal, Cerro Alegre y Los Canales 

 

f) Producto de lo anterior, se generó una instancia formal de participación ciudadana, denominada Mesa 

de Actores Locales, donde los principales representantes de la localidad, tales como autoridades, dirigentes 

sociales, dirigentes juveniles, agrupaciones ambientales, agrupaciones comerciales, representantes de 

servicios públicos, entre otros quienes analizan, consensuan, priorizan y ponen en valor las acciones a 

desarrollar por el programa; 

 

g) Dentro de este contexto se realizó el Plan de Desarrollo o Plan Maestro de la localidad, que es la 

carta de navegación del programa en el corto, mediano y largo plazo, la cual incluye la propuesta de 

desarrollo de obras, acciones y lineamientos en los cuatro componentes del programa: Urbano, Habitacional, 

Multisectorial y de Participación Ciudadana, éste fue aprobado mediante Resolución Exenta N°199 

(S.R.M.) de fecha 14 de junio de 2022. 

 

h) El Plan de Desarrollo establece la vocación productiva de la localidad, consensuada con la comunidad, 

que en el caso del Sistema de Localidades San Félix, El Churcal, Cerro Alegre y Los Canales, apunta a 

potenciar y fortalecer el desarrollo de la localidad las áreas vinculadas al Turismo. Se prioriza dicho Plan con 

el proyecto denominado “Construcción Mirador Turístico del Sistema de Localidades de San Félix”, 

Comuna de Alto del Carmen, Provincia del Huasco, Región de Atacama. 

 

i) Asimismo, el Convenio de Cooperación, en su cláusula segunda letra e) señala que la SEREMI se 

compromete a “Prestar asesoría técnica al Municipio para la elaboración de las acciones complementarias a 

la ejecución de las obras del componente urbano…”. 

 



 

j) Finalmente, siguiendo con el Convenio de Cooperación, su cláusula tercera letra b), establece que 

el Municipio se compromete a “Ejecutar directamente el Programa en la localidad, durante la ejecución del 

Plan de Desarrollo de la Localidad en su Componente Urbano, Componente Habitacional, Componente 

Multisectorial y en el Eje de Participación”. 

 

k) Convenio de Diseño y Transferencia de recursos Programa para pequeñas localidades, 

iniciativa “Construcción Mirador Turístico del Sistema de Localidades de San Félix”, Comuna de 

Alto del Carmen, de fecha 30 de junio de 2025, suscrito por el Servicio de Vivienda y Urbanización Región 

de Atacama y la Municipalidad de Alto del Carmen, para la ejecución de la obra denominada “Construcción 

Mirador Turístico del Sistema de Localidades de San Félix”,  enmarcada en el Programa para pequeñas 

localidades. 

 

l) Certificado BBNN N° 217 de fecha 15 de julio de 2025, de la Secretaria Regional Ministerial de Bienes 

Nacionales de Atacama (S) que certifica que la Ilustre Municipalidad de Alto del Carmen, se encuentra 

postulando a un trámite de concesión de Uso gratuito a corto plazo respecto del  inmueble fiscal ubicado en 

calle S/N camino al cementerio localidad de San Félix, comuna de Alto del Carmen, Provincia del Huasco, 

para la ejecución de la obra denominada “Construcción Mirador Turístico del Sistema de Localidades 

de San Félix”,  enmarcada en el Programa para pequeñas localidades. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

 
1.       Apruébese Convenio de Diseño y Transferencia de recursos Programa para pequeñas localidades 

para financiar el diseño de la Iniciativa  singularizada en la letra k) de los considerandos de la presente 

resolución suscrito por el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Atacama y la Municipalidad de Alto 

del Carmen, denominada “Construcción Mirador  Turístico del Sistema de Localidades de San Félix”, 

Comuna de Alto del Carmen, enmarcada en el Programa para pequeñas localidades, cuyo texto es el 

siguiente: 

 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. Transfiérase a la Municipalidad de Alto del Carmen, Rut Nº 69.251.900-0 representado por su alcalde, 

don Cristian Olivares Iriarte, chileno, cedula nacional de identidad N° 12.814.325-4, por concepto de 

financiar el  diseño de la Iniciativa  denominada “Construcción Mirador  Turístico del Sistema de 

Localidades de San Félix” comuna de Alto del Carmen, enmarcada en el Programa para pequeñas 

localidades y según lo singularizado en la letra k) de los considerandos de la presente resolución; la suma de 

$42.980.000.- (Cuarenta y dos millones novecientos ochenta mil pesos) en una cuota. 

 

3. –Impútese el gasto que demande la presente resolución al subtitulo 33, ítem 03- asignación 106, 

Transferencias para Programa para pequeñas localidades del presupuesto SERVIU, Región de Atacama 2025, 

partida 18, capitulo 23, programa 01, CODIGO BIP 40068282 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. - 

 

 
 

  

CRISTIAN ARTURO TORRES RIVERA 

DIRECTOR SUBROGANTE SERVIU REGION DE ATACAMA 

          

MCV/PPP 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- - MUNICIPALIDAD DE ALTO DEL CARMEN. 
- - CONTRALORÍA INTERNA SERVIU. 

- - DEPARTAMENTO PROGRAMACIÓN Y CONTROL SERVIU. 

- - DEPARTAMENTO ADM. Y FINANZAS SERVIU. 
- - DEPARTAMENTO JURÍDICO SERVIU. 

- - DEPARTAMENTO TÉCNICO SERVIU. 

- - PROGRAMA PARA PEQUEÑAS LOCALIDADES SERVIU 

- - OFICINA DE PARTES. 
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